
ALEJANDRA BUSTAMANTE LLAMA A
TENER  CONFIANZA  EN  LA
DECISIÓN CIUDADANA

La  posibilidad  de
acceder a retirar de
la AFP el 10% de sus
cotizaciones  y  el
proyecto del Gobierno
que  contempla  un
aporte y préstamo, no
los  considera
incompatibles  ya  que
esta  pandemia  afecta
duramente  y  sin

distinción  a  todos  los  chilenos.  La  reflexión  la  realiza
frente a proposiciones que se debaten y la comunidad sigue
esperando.

Alejandra  Bustamante,  presidenta  del  PDC,  comunal  Maipú,
señala que está operando junto a su equipo con varias ollas
comunes en Maipú y lo que uno observa es que esta crisis ha
pegado transversamente, especialmente  a personas que jamás o
raramente  tuvo que recurrir al Estado, personas que de un día
para  otro  se  les  suspende  el  contrato  o  ven  que  sus
emprendimientos quebraron, quedando sus familias en la más
profunda indefensión.

En el duro análisis deja entrever las críticas a los proyectos
gubernamentales  que  no  se  desarrollan  en  los  tiempos  que
amerita  la  emergencia  o  discusiones  que  solo  dilatan  las
oportunas ayudas a un pueblo que sufre las consecuencias  y
rigor de la pandemia, pero además de las ayudas tardías y
escasas del gobierno.
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La única verdad es la realidad, señala Alejandra Bustamante:
Cómo es posible que se haya demorado 4 meses  promulgar el pos
natal  de  emergencia,  que  aún  no  se  prohíba  el  corte  de
servicios básicos, que aún no se  posterguen las cuotas de los
préstamos  de  consumos,  se  prohíban  los  remates  de  las
viviendas, que aún no se permita retirar dinero de las AFP,
que aún no se posterguen las mensualidades de los colegios
para los papás afectados y que sólo se haya entregado una sol
a caja de alimentos

Finalmente señala que es el momento en pensar en la patria y
encontrar soluciones mirándose de frente.

FUTURO  POLITICO  DE  HERMAN
SILVA PUEDE ESTAR EN EL CORE

La  incognita  ¿Porqué  no  lo  han
superado en votos en su partidos si
aseguran es un pésimo militante?

Herman Silva no descarta ser candidato a CORE  en las próximas
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elecciones luego que las restricciones impuestas en la nueva
ley  que  impide  una  tercera  reelección:  Yo  soy  un  hombre
político, señala Herman Silva, conozco ampliamente las tres
comunas de esta circunscripción, pero una eventual postulación
depende de que mi colectividad me indique que es necesaria mi
presencia.

Herman Silva, 89 años en el cuerpo, salud excelente, con las 
ganas de un líder de los años `80 que buscó terminar con la
dictadura.  Criticado  por  sus  propios  militantes,  pero  que
hasta la fecha son más los que lo favorecen con el voto por su
trabajo social, a tal extremo que puede ser el último de los
concejales DC en el Concejo Municipal: no descarta que su
próxima candidatura sea para acceder al Consejo Regional, pero
también es cauto al señalar que ello depende de que su partido
lo proponga.

Hoy la DC está recuperando espacios en Maipú de la mano de
Alejandra Bustamante, poco a poco tras la debacle causada por
líderes  progresistas  de  facciones  internas  que  luego
decidieron partir porque el partido no los representaba o
porque dirigentes nacionales postulaban a alcalde a personas
que no eran militantes, tema que la actual pandemia ha hecho
más complejo para tener reuniones necesarias para buscar una
solución política interna, que una las diferentes corrientes
políticas internas con un objetivo. Recuperar la credibilidad
de los ciudadanos.

Analistas políticos, en Maipú hay cerca de 350.000 de los
570.00 ciudadanos censados, pero todos concluyen que si las
fuerzas  de  la  actual  eventual  oposición  van  separados,
tendremos  alcaldesa  por  4  años  más,  años  en  que  Maipú
continuara  renaciendo.

Herman  Silva  tiene  un  plus  para  el  PDC,  si  está  activo
`políticamente puede influenciar a un candidato de su sector
político que postule y lo apoye, caso contrario piensa que es
el tiempo de sus nietos, viajar a Alemania, y terminar sus



días felices recordando sus pasajes de vida victoriosos, la
derrotas  del  2.000  muy  similar  a  la  del  2016,  pero
principalmente los logros de sus 8 años de alcalde y sus 16
años de concejal.

LAS SIMILITUDES DEL AÑO 2000 Y 2016

Desde que dejó de ser alcalde el año 2.000 los concejales DC
han disminuido de tres a solo dos electos en este periodo,
pero que concluye con uno en las filas. La votación al PDC en
Maipú también ha bajado, postergada a ser la segunda fuerza
electoral de la comuna (13.467 votos) superado por Renovación
Nacional (14.743), perdiendo Herman Silva la primera mayoría
(al igual que el año 2.000) con 7.094, mientras que Alejandro
Almendares Müller se convierte en la primera mayoría comunal
con  7.120.  Cabe  destacar  que  el  año  2016  postularon  114
candidatos a concejales.

Herman Silva al inicio de este periodo deseaba ser presidente
de la Comisión de Salud, pero  concejales de la Nueva Mayoría
habrían desconocido un compromisos y fue descartado por sus
pares para ese cargo y marca el inicio de una amistad alejada
con sus pares de esta coalición, tema que se ha hecho ver en
diferentes votaciones porque las comunicaciones se cortaron 
hasta el día de hoy.

Herman Silva espera dejar este mundo con la flecha roja en su
corazón, así al menos lo asegura e indica que recibió muchas
proposiciones  por  los  años  2.000  para  que  postulara  como
independiente el año 2004, momento político atractivo ya que
contaba con miles de seguidores, muchos de hoy fallecidos,
pero pudo más su camiseta del PDC y señala con orgullo que
nunca ha estado  en su mente renunciar a la colectividad, aun
tomando en cuenta que manos negras lo dejaron fuera del padrón
del partido durante casi un año, pero luego le señalaron de la
mesa central que nunca estuvo fuera del PDC.

Paradojalmente quienes lo acusaron de ser derechista, tema que



no es discutible ya que pertenece al sector  más conservador
del PDC, están hoy en otros partidos o fuera detentando su
calidad  de  independiente,  aunque  hay  algunos  que  volverán
porque aseguran que la flecha “roja tira”.

INTENSOS  CACEROLAZOS  EN
VILLAS  DE LA COMUNA DE MAIPU

Villa Cuatro Alamos

Vecinos  de  la  comuna  que  no  entendieron  la  propuesta  del
Presidente Piñera, con sus ecuaciones  raras que la final cada
chileno  queda  debiendo  plata  al  Estado,  con  cifras
faranduleras que llaman la atención. Por ello  las protestas
pacíficas de esta noche (martes 14 julio) a las 21:00 horas
con un cacerolazo que sonaba fuerte en diferentes barrios de
la comuna.

Hambre hoy y pensiones de hambre para el futuro,  que no
quieren los chilenos afectados por la pandemia que proliferó
por cuidar al empresariado y por ello no parar oportunamente
las  labores  empresariales  e  industriales  donde  concurrían
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trabajadores del sector poniente de la Región Metropolitana.

Hoy, miles de fallecidos y centenares de miles contaminados,
sufren con dolor las restricciones, la falta de dinero para
satisfacer la necesidades familiares y algunos la lamentable
pedida de familiares. Por su parte la clase media, que en un
momento se sintió acomodada, hoy también son víctimas del
sistema, pero principalmente de los errores gubernamentales
para enfrentar el coronavirus.

Es  mucha  la  rabia  acumulada,  por  errores  que  se  habrían
evitado si en el momento que se detectó  los casos positivos
en  Las  Condes,  se  hubiera  decretado  cuarentena  para  esa
comuna, cerrando las aduanas de ingreso aéreo, marítimo y
terrestre,  pero  pudo  más  la  necesidad  empresarial  y  otra
importante que pasa desapercibida: terminar con las protestas
de octubre.

No  se  escuchaban  cacerolazos  tan  masivos  e  intensos  hace
muchos años, en sectores como el Barrio Hospital- Campos de
Batalla, Barrio Maipú Central, Cuatro Álamos-Esquina Blanca
(Intenso  en  la  esquina  de  Segunda  Transversal  con  J.M.
Irarrázaval), Tres Poniente, El Rosal con Américo Vespucio,
Los Héroes – Villa Arturo Prat, Lo Errázuriz, etc.

Rinconada con Las Naciones

Mañana miércoles será un cacerolazo intenso si la votación es
negativa en la Cámara de Diputados si no se aprueba el retiro
del 10% de las AFP, tema a discutir si cumplirá con los
objetivos, pero sin duda que es más fácil para la clase media
siempre olvidada y sectores más humildes de este Chile que
sufren por descifrar las ecuaciones de que si ganó tanto, si
perdió de ganar, si recibe otra ayuda, si son muchos y quienes
reciben,  si  la  quieren  para  comprar  autos  como  dijo  un
diputado de nuestro distrito, como escuchar desde el Olimpo 2,
 que les rebajaron a 7, 5 millones de pesos mensuales más



gastos comunes, que es mucha plata la que se  ocupará de la
fuente de sustento de las empresas etc., etc. con la letra
cada  vez  más  chica,  para  los  patipelaos  y  los  nuevos
patipelaos.

Cabe destacar que este es una protesta realmente pacífica y
sería un milagro que la escucharan los sordos de siempre que
tiene que ver destruido medio Chile…para por fin escuchar y
actuar…

HOSPITAL  EL  CARMEN  REINICIA
CIRUGIAS ELECTIVAS

El jueves dio a conocer el Hospital El Carmen  que este
lunes 13 de julio se reinciara paulatinamente las Cirugías

Electivas. Trece serán las Cirugías Electivas con las cuales
el  Hospital  El  Carmen   reinicia  las  intervenciones
quirúrgicas, en este caso las cirugías mayores ambulatorias.

Este inicio a la normalidad se realizará paulatinamente de
acuerdo a los antecedentes entregados vía twitters..

El llamado que hace el Hospital a los pacientes  que se
encontraban en esta situación antes de la pandemia es el de
esperar el llamado para la `programación de la cirugía, tema
que es parte de un reinicio ordenado.
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SESIÓN  DEL CONCEJO MUNICIPAL
TRATARA  MODIFICACION
PRESUPUESTARIA
               

Foto archivo

Mañana jueves 9 de julio se realiza la sesión Nº 1188   del
Concejo  Municipal  con  un  importante  punto  que  trata  la
modificación Presupuestaria Municipal Nº 3,año 2020, la que
dejará  en  claro  los  eventuales  déficit  en  las  partidas
producto de la Pandemia que nos afecta. Los menores ingresos
llegan a 3.300 millones.

No hay la menor duda que este año habrá déficit en las arcas
municipales,  que  perjudica  proyecto  no  iniciados,  otros
postergados,  pero  que  además  dejará  al  desnudo  el  estado
actual de las finanzas municipales.

La modificación es producto de disminución en los ingresos por
una cifra de 3.300 millones de pesos.

Los  menores  ingresos  corresponden  a  pagos  de  permisos  de
circulación,  bienes y servicio (incluye ingresos de SMAPA).

No se descarta la presentación de arriendo de camionetas 4 x 4
o 4 x 2, curiosamente el requisito año 2013 en adelante, que
en  la  sesión  anterior  se  produjo  un  doble  empate  y  que
necesita ser dirimido con el voto del alcalde.

Los puntos de la tabla ordinaria son tres:

3.1 Contratos sobre 500 UTM

3.2 Modificación Presupuestaria Nº 3 Municipal.
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3.3  Cambio de fecha Sesión Concejo Municipal, feriado 16 de
Julio.

La sesión vía zoom (telemática) se inicia a las 10:00 horas.

DETECTAN  FUNCIONAMIENTO
ILEGAL DE JARDIN INFANTIL

Foto Google

La sostenedora, dos parvularios y una auxiliar de aseo fueron
trasladadas a la 25 Comisaría de Maipú para declarar luego de
ser sorprendido  el  funcionamiento de un Jardín Infantil  en
la Av. Pajaritos a metros de calle Portales que en el actual
estado  de  catástrofe  y  cuarentena  no  está  permitido  su
funcionamiento

Las  normativas  sanitarias  impiden   el  funcionamiento  de
jardines y establecimientos educacionales en forma presencial,
salvo los  turnos éticos para recepcionar  los almuerzo de la
JUNAEB, hoy con canasta para la casa mensual, por lo cual hoy,
viernes 26 de junio, Carabineros se apersonó frente al Jardín
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Infantil  “Creando”  ubicado  en  Av.  Pajaritos  1257  (vereda
oriente)   a  metros  de  calle  Portales  donde  se  encontraba
personal trabajando.

Una denuncia de vecinos llevó a Carabineros  a concurrir el
 lugar  encontrándose  en  su  interior  cuatro  niños,  dos
parvularios,  una  auxiliar  de  aseo  y  la  sostenedora  que
evidenciaba 5 meses de embarazo, por lo cual se ve improbable
que pase a  control de detención.

La  verificación  de  funcionamiento  anormal  hizo  que   se
iniciara una fiscalización por  personal de la Seremi de Salud
RM, llegando también la subsecretaria del Delito Katherine
Martorell.

De acuerdo a las informaciones, la sala cuna y jardín infantil
 funcionaba con un documento extendido por la empresa Fruna,
cuyo  rubro  la  producción  de  alimentos,  esencialmente  de
dulces.

Ante  ello  se  refirió  la  subsecretaria  Martorell:  “lo  que
señaló la sostenedora, es un certificado de la empresa Fruna
que  le  da  autorización  para  funcionar”,  documento  que
está fuera de toda norma señaló Martorell.  Además lamentó
este hecho que pone en riesgo la salud de los niños.

Por su parte el Fiscal Jefe de Maipú, Luis Pablo Cortés, se
refirió  al  caso  “jardín  Fruna”  luego  de  ser  oficiado  por
Carabineros  quien  indicó  que  se  ha  implementado  la
investigación  en  el  marco  de  la  ley  que   afecta  a  los
empleadores  que han forzado la presencia de trabajadores en
actividades no esenciales.

Indicó el Fiscal que en consecuencia se ha dispuesto  la
 detención  de  la  sostenedora  y  se  está  evaluando  la
identificación de los responsables de la empresa Fruna que
eventualmente hicieron trabajar a las madres de estos menores.
Además,  cuando  se  dilucide  quién  emitió  el  permiso  para
funcionar   y  con  qué  atribuciones,  podría  haber  nuevos



detenidos, no descartándose que afecte al representante legal,
 el gerente de operaciones o quién corresponda…

De los hechos se pueden verificar dos delitos distintos, que
son los que va a investigar Fiscalía: el que se comete al
funcionar el jardín con permiso adulterado, y el delito de
forzar a trabajan en la fábrica a las madres de estos menores
si se prueba que la labor desarrollada por la empresa no
corresponde  a  actividades  no  esenciales.  Independiente  de
ello,  queda  por  demostrar  si  se  guardaban  las  distancias
sociales y el uso de mascarillas pertinente en la atención de
los menores en tiempo de cuarentena

La situación causó alarma en los trabajadores de Fruna, sobre
todo ante los trascendidos que indican el fallecimiento de 7
trabajadores producto del coronavirus y muchos contagiados.

Una dirigente del sindicato número tres dio a conocer a la
Prensa  nacional  que  había  hecho  la  denuncia  ante  la
Municipalidad de esta anormalidad y hasta la fecha no recibe
respuesta.

INFORME  EPIDEMIOLÓGICO.
COVID-19. 19-06-2020 (MINSAL)
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En Chile, hasta el 18
de junio se han detectado 250.919 casos de COVID-19 (231.393
con  confirmación  de  laboratorio  y  19.526  probables,  sin
confirmación  de  laboratorio),  con  una  tasa  de  1289,5  por
100.000 habitantes. Esta tasa es la incidencia acumulada, es
decir, el total de casos diagnosticados desde el 3 de marzo,
fecha del primer caso, hasta la fecha de emisión de este
informe.

Hay posibilidades que estas estadística cambien con las nuevas
innovaciones  del  MINSAL  sobre  posibles  contagios  así  como
fallecidos por coronavirus cuyo certificado de defunción se
demoró o también los probables, nuevo concepto establecido.

Estimamos que son cifras que habrá que ver y ponderar al final
de esta pandemia, ya que lo que interesa hoy es contener esta
pandemia  y  salvar  vidas,  no  dudando  que  esas  cifras  eran
importantes para la estrategia a seguir.

 

CONTAGIADOS TOTALES

En  Maipú  los



contagios, según el informe epidemiológico entregado el 20 de
junio por el MINSAL, con casos hasta el 18 de junio, indican
que los contagios totales suman 9.361 y los fallecidos 155.

La tabla indica que la incidencia llega a 1.617,9 respecto de
la población de la comuna según el último CENSO, mientras que
la tasa de mortalidad la calculan cada 100.000 habitantes y
esta corresponde a 26,8.

De ello se puede desprender que la cifra de mortalidad de los
contagios totales versus los fallecidos llega a una cifre del
1,6%,  dura,  pero  baja  respecto  a  niveles  nacionales  e
internacionales.

Pero comparado con la Región Metropolitana que al 18 de junio
registraba 3.558 fallecidos, el porcentaje de se eleva y pasa
a  ser  el  4,3%  de  la  Región.

El informe epidemiológico es entregado por el MINSAL e indica
que se publicará dos veces por semana.

232 FALLECIDOS, 4.757 NUEVOS
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CONTAGIOS AL 17 DE JUNIO, HEC
CON 7 FALLECIDOS

El Gobierno a través
del  Ministerio  de
Salud  dio  a  conocer
las  nuevas
estadísticas  en  el
control  del
coronavirus  en  la
República  de  Chile.
Por  su  parte  el
Hospital  El  Carmen
anoche dio a conocer

la estadística a nivel de dos comunas que atiende.

Con  nuevas  medidas  de  restricción  para
empresas  que  aprovechan  su  condición  de
esenciales para vender productos y aumento
de sanciones penales a quienes infrinjan
estas disposiciones, el Ministro de Salud
dio a conocer el estado diario respecto a
la pandemia que nos afecta.

Se mantienen las cuarentenas en la Región Metropolitana, se
suma 2 comunas en la Región de Valparaíso (San Felipe y Los
Andes), 2 en la Región de O`Higgins (Rancagua y Machalí) y el
sector urbano en Curicó, con lo cual serán 55 las comunas en
 cuarentena  a  la  chilena  o  dinámica,  como  se  señala
técnicamente; disposiciones que impondrá el gobierno a partir
de este  viernes a las 22:00 horas.
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LAS ESTADISTICAS CORONAVIRUS NACIONALES

220.628 contagios en todo el periodo de pandemia

4757 contagios en las últimas 24 horas

3615 +232 fallecidos en todo el periodo de pandemia

35.082 contagios activos

232 fallecidos en las últimas 24 horas

LAS CIFRAS DIARIAS DEL HOSPITAL EL CARMEN

Las estadísticas del hospital El Carmen al miércoles16 de
Junio indican lo que sigue:

2.206 Casos positivos (2169 el día anterior), lo que indica 37
nuevos contagios
30  pacientes  en  ventilación  mecánica  UPC  y  14  en  otros
servicios
6.038 exámenes tomados PCR + TAC
108 en espera de resultado
252 egresos (244) 8 egresos en las últimas 24 horas (no dice
si incluye fallecidos)
115 fallecidos (108), lo que da 7 fallecidos en las últimas 24
horas.

Cabe hacer notar que el hospital El Carmen atiende las comunas
de  Maipú  y  Cerrillos  más  eventuales  traslados.  No  se
contabilizan   contagios  detectados  en  CESFAM  y  clínicas
privadas.



STH  ATENDERA  A  SOCIOS  EN
JORNADA  EXTRAORDINARIA

La directiva del Sindicato de Trabajadores a Honorarios de
la Municipalidad de Maipú, STH-Maipú, atendiendo la demanda

social de sus socios abrirá este jueves 11 de junio de 2020
para  atender  las  solicitudes  de  vales  de  gas,  préstamos
otorgados por el banco y quienes aún no retiran su caja de
mercaderías SOCIAL-COVID.

Tomado en cuenta los riesgos que implica este contacto, se
tomarán  y se exigirán las máximas medidas de seguridad en
torno  al  uso  de  mascarillas,  guantes  y  ojala  mascarilla
facial, siendo obligatorio el metro de distancia para no tener
problemas con las autoridades  fiscalizadoras.

El horario de este jueves será de 09:30 a 17:00 horas

COMUNICADO: DIRECTIVA  ATENDERA ESTE JUEVES EN LA SEDE

T. H. Informa que:1.

Debido a la gran demanda de solicitudes de parte de los socios
en adquirir los vales de gas y préstamos, este directorio
acordó abrir  la sede y atender el próximo JUEVES 11 de junio
de 9:30 y 17:00 horas, EXCLUSIVAMENTE para entrega de vales de
gas correspondiente al mes de junio, préstamos aprobados y
cajas de mercadería para quienes no la hayan retirado.

Considerando el riesgo que conlleva la atención de público
pues no estamos exentos de algún contagio.

No olvidar tomar las precauciones de mantener la distancia,
uso de mascarilla y en lo posible usar guantes.

Atte.,

La Directiva
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Maipú, 09 06 2020

TRABAJADORES  MUNICIPALES
PRESIONAN  A  SINDICATOS  Y
ASOCIACiONES  POR  SEGURIDAD
LABORAL
Trabajadores municipales confiesan  que cada día acuden con
temor a cumplir sus funciones  y critican  a las gremiales de
no defenderlos, pero ellas solicitan medidas  que no tiene
respuesta  de  la  autoridad.  ¿Y  si  mañana  decidimos  no
trabajar?,  señalan  los  afectados;  en  el  intertanto  los
contagiados  se  multiplican  en  las  diferentes  dependencias
municipales.

En  el  intertanto  AsocSmapa   pidió  el  cierre  del  edificio
 Smapa, uno con más contagios de funcionarios, STH pide mayor
seguridad,  seguimiento  y  atención  de  afectados  y  AFUMMA
reclama  duramente  por  no  contar  con  insumos  básicos  para
trabajadores,  solicitados  y  sin  respuesta  de  la
administración.

https://www.prensalocal.cl/2020/06/03/sindicatos-y-asociaciones-acusan-de-poca-preocupacion-con-trabajadores-municipales/
https://www.prensalocal.cl/2020/06/03/sindicatos-y-asociaciones-acusan-de-poca-preocupacion-con-trabajadores-municipales/
https://www.prensalocal.cl/2020/06/03/sindicatos-y-asociaciones-acusan-de-poca-preocupacion-con-trabajadores-municipales/
https://www.prensalocal.cl/2020/06/03/sindicatos-y-asociaciones-acusan-de-poca-preocupacion-con-trabajadores-municipales/


Complicado  momento
pasa el municipio con al menos  10 infectados en diferentes
reparticiones: Smapa, Dirección de Obras, Servicios Generales,
donde  ya  hay  un  fallecido  (pudo  contagiarse  en  casa).
Trabajadores presionan a sindicatos y asociaciones exigiendo
preocupación por  quienes forzadamente deben trabajar para
mantener el servicio, hoy más necesario que nunca.

Queremos que nuestros dirigentes velen por nuestra seguridad
señalan los trabajadores municipales, de planta, a contrata y
honorarios,  que  en  gran  número  están  presionando  a  sus
directivas para que la preocupación por casa – que en este
caso es el municipio – sea la misma que se ve en  el sector
externo, sin que nos vengan a cantar el “Resistiré”, que sólo
obliga  a  funcionarios  a  estar  más  cerca  en  la  línea  de
contagio.

Sin duda que la alcaldesa de Maipú es la única psicóloga que
no escucha o escucha lo que quiere oír, labor principal de
esta profesión para tomar determinaciones; como tampoco de su
mano derecha,  que debe ser el administrador municipal actual,
dictando y haciendo cumplir políticas que proteger a clientes
y funcionarios.

Las  palabras son de muchos trabajadores que ven la muerte
cercana en el desempeño de su labor diaria, que recalcan la
hacen con mucho cariño y vocación de servicio, sin duda en una
pandemia de la cual no hay experiencia y la única forma de



enfrentarla es lavándose las manos, usar mascarilla, sanitizar
y quedarse en casa, de las cuales algunas se cumplen a medias,
pero el municipio es fundamental en el apoyo a la ciudadanía y
son muchos los trabajadores de planta, a contrata y honorarios
que deben salir a la calle a cumplir su labor por ser temas
estratégicos o servicio  directo en caso de pandemia, como
quienes van a tomar la temperatura a las ferias o van a
entregar cajas de alimentación, municipales y de gobierno casa
por casa.

QUE PIDEN LOS FUNCIONARIOS

Lo que piden es básico. contar con mascarillas diariamente,
como debe ser, que cada recinto tenga alcohol gel y que todos
los días en la tarde se debe sanitizar  los lugares donde
concurre  público,  tema  que  han  planteado  por  escrito  al
administrador municipal titular en los últimos 15 días y a
pesar que se señala que está todo bien, la realidad demuestra
otra cosa.

LAS CONSULTAS  A DIRIGENTES  STH

El sindicato de honorarios por su cuenta se preocupó de sus
funcionarios creando una casa de albergue temporal en una de
sus oficinas, como caso desesperado por dar atención a sus
colegas, pero el compromiso de recibir ayuda para los tres
albergados, la que hasta el momento ha sido nula, salvo la
entrega  de  camarotes  y  ropa,  pero  no  se  ha  prestado  la
atención médica comprometida  ni tampoco el acceso al examen
del PCR, que a juicio de los afectados  los liberaría de la
presión y poder volver a sus casas, en caso que sea negativo.

El sindicato de honorarios tiene cerca de 1.800 socios y están
presionando  a  la  directiva  para  que  pida  las  mínimas
condiciones  de  seguridad,  entre  ellas  de  contar  con
mascarillas, protectores faciales como el que usa la alcaldesa
y alcohol-gel para el uso, principalmente de los usuarios
donde se atienda público.



Cabe hacer notar que ya tiene un mártir de este coronavirus en
Servicios Generales (puede haberse contagiado en casa ya que
su esposa también está contagiada), pero no queremos mártires,
queremos  funcionarios  atendiendo  a  los  requerimientos  de
maipucinos con las condiciones de seguridad necesarias para
ambos y un hostal sanitario  para trabajadores que resulten
contagiados.

Señalan trabajadores, nuevos y antiguos, que dudan cada día de
ir a trabajar, ya que si se contagian solo se les dice: tienen
14 días de cuarentena, pero que con temor acatan ir a su casa,
a costo de contagiar a toda su familia.

Consultados dirigentes del sindicato de honorarios se limitan
a  señale  que  están  gestionando  una  entrevista  con  el
Administrador y hasta el momento no resulta positiva (Ultima
hora, al cierre de esta información un llamado del dirigente
señala que serán recibidos a las 16:30 horas de hoy, 03 de
junio de 2020).

CONTACTO CON ASOCSMAPA

Por su parte los funcionarios de Smapa están sufriendo con su
panta de funcionarios, que es poca en Smapa y ya tiene varios
contagiados con permiso a su casa, pero sin que se preocupen
del seguimiento de la evolución  de la enfermedad, a pesar que
el municipio cuenta con el sistema de médicos a domicilio para
la comunidad local.

Por  ese  motivo,  la  asociación  de  funcionarios  de  Smapa,
AsocSmapa;  envió a la Directora del Servicio con copia al
Administrador Municipal, complementando los otros documentos,
resumen de la Resolución 215 exenta del M de Salud, respecto a
cuarentena. Como estimaban que no se cumple, solicitaron el
cierre  del  edificio  Smapa,  con  el  fin  de  proteger  a
funcionarios y las personas que concurren a pagar sus cuentas.

La propagación sería multiplicada, porque los asintomáticos no
son detectados y las protecciones son paupérrimas, a la vista



están 2 recaudadoras contagiadas, funcionarios contagiados y
sin  pensar  que  ocurre  en  sus  familias,  las  que  son
perjudicadas por malas políticas de protección o porque no son
supervisadas que esas medidas se cumplan en terreno.

Parte del resumen  del MINSAL  para trabajadores afectados con
COVID 19

Las personas diagnosticadas COVID-19 deben cumplir cuarentena
14 días

Las  personas  que  se  hayan  realizado  el  test,  deben2.
cumplir una cuarentena hasta que les sea notificado el
resultado
Las personas que hayan estado en contacto estrecho con3.
una persona diagnosticada con COVID-19 deben cumplir con
medida de aislamiento por 14 días:

Se entiende por contacto estrecho:

a)  Persona  que  ha  estado   en  contacto  con  un  caso1.
confirmado con COVID-19 entre 2 días antes del inicio de
síntomas y 14 días después del inicio de síntomas del
enfermo
b) Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a2.
cara, a menos de un metro
c) Haber compartido un espacio cerrado por dos horas o3.
más,  tales  como  lugares  como  oficinas,  trabajos,
reuniones,  colegios.
d)  Vivir  o  pernoctar  en  el  mismo  hogar  o  lugares4.
similares  a  hogar  tales  como,  hostales,  internados,
instituciones cerradas, hogares de ancianos , hoteles,
residencias entre otros
e) Haber trasladado en cualquier medio de transporte5.
cerrado a una proximidad menor de un metro con otro
ocupante del medio de transporte.

CONTACTO CON AFUMMA



Por su parte Afumma sacó un comunicado de lo solicitado  a la
actual administración y que hasta el momento no se cristaliza
en acciones que cubran la seguridad al máximo, y que de no
cumplirse  puede  dejar  en  corto  plazo  al  municipio  sin
funcionarios,  lo  que  sin  duda  sería  un  desastre.

Afumma asegura que envió un comunicado al Administrador, con
copia a sus socios, al cual tuvimos acceso parcial, solo en lo
fundamental, como la petición de medidas de seguridad.

COROLARIO

Lamentablemente no se escucha a los trabajadores que son el
sostén del municipio y la cara visible en esta pandemia,  que
nos afecta a todos y por ello debemos cuidarnos.

Se habla de jóvenes  que contagian a los adultos mayores, pero
no se dice que son los que mayoritariamente deben continuar
trabajado en labores fundamentales para mantener los servicios
básicos, entre ellos el municipal.

Si  no  existen  las  garantías  sanitarias  en  las  diferentes
reparticiones municipales, que obligadamente deben mantener el
sistema para evitar un caos, los contagios se multiplicaran y
no  sabemos  –   tampoco  hoy  interesa  quienes  se
responsabilizaran  de  esos  costos  –  que  serán  en  vidas  de
maipuicinos, usuarios y funcionarios; lo que hoy interesa no
es contar contagiados, interesa que evitar que se contagien y
para eso los verdaderos  líderes toman medidas concretas,
ojalá consensuadas, lo que en Maipú solo se ve en entrega de
bastimentos luego del contagio, aunque tardíamente se están
entregando  mascarillas…  ¿pero  los  funcionarios  municipales
cuándo?


